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D FICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.vl .-Síti l-miUIA OWOJáLL 

Luego (¿tu loe a e ú o f u Alcaldes j tíwsraUrioG r*-
•ib&it IÜA uu¿ujrt>b ¿tá Kút-iíTí-s .^a* ¿orreopondañ al 
Auitri ^ dippíiüdr^D que st aje f>u «jempUr '?n «1 
fctío ifi ftoEííimliM, domlfi permt.ñtcárá bhút* ói ío* 
í l o a -1*1 ÜOUUÍTO síífóioíití:. 

Loa rfícrer-affos 6uiílar¿ñ fle fiüñB6ftñf lo» BOLB* 
t i n s colfjccioñíidoH ofdonudnmont» para ¿ni <?ncu*-
i*y?)iyíidti» que ¿J'ihrtí̂  fMríflcarer- caua 'lia. 

Sv av.nfiriba *a ]a Imp/ofitá tic la iVíjintafiíó^ pr/í iaelal, ít 4 ;-.!ÍC4Í?̂  

50 etíiitímo* ol írjjueatf*, S ptcaíaa al r-rov^.ü^. y l a phsní«a al 

y&gndais al «olieilar la BUflcripciiiñ. 

Niiucrea ñ^íltos 2b eéntímoa ds peseta.. 

ADVSBT SÑCÍA EDÍTOEÍAL 

Las diaposicioaaa de laa Autoneladas, excepto Mi 
riñe BeaS a instancia do parte ¿o pobre, se lü^efta* 
r&n oficialmente^ aaimismo cualquier aautjcio cou» 
soTnieñte al gervicio ñacioíiñl que dimano do las 
miismaB; lo de intefée particular previo él pago ¿de* 

jl lañtadó de 20 céntimóa de peséta por cada línea d i 
l> iaufirción. 
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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 14 dé Julio) 
PRBAIDBNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ol Roy y la Reina Re-
gfl'.te (Q. D. G.) y Aug-usta Real 
f 'nmdm COÜIÍDIÍOD sin t ovedád en 
F-> ÍTnpf>rfa' te ssiliir} 

••Ü 

( } I I B I I ' . K \ 0 l)K P R U V r ^ülA 

SECHUTARÍA 
Ncyociado 3." 

E l l i m o . Sr. Director areneral (le 
E^tiibli 'ciiniei'tus peí.ales PD teli»-
grí inm <ie :IVPI' tn>i dice lo íi¡p*im,nte: 

«Hlrvase V. 3. orrii'naf busca y 
cspMir!) do Antonio M»»'tnii»7: Cres-
P'l. f.JÍTHrio (lo Cih'C.tM T" t : i l : l l (VJllr-
c i ; ) el 6 del C ' . rrientc; es l in tur i i l 
de Cúrdubri. ht¡o de Antunio y U í n -
di la, de'29 itñ's, cuRüdo . ZHpatPrn, 
Vi 'cino de Or'iniidíi. e tí.t.nfa alta, 
moreno, b-irba poblndn, usa b'Éfot.e, 
b' ca í r r ande . labioy groeei.s, cara 
tnanctiada y pelo negro y a b n n -
•lai te » 

Lo que PC lince pnli l icoen ei [iré-
fento periódico i ficial para eonoci-
un'ei-t.o de anioridioicu y f'ifrza 
públ en depeudipnledeesicGi biemo 

León 13 de Julio de IRwS. 
1*1 OnheftiKilof, 

.IfiiñUi-l t'ojd i'Arela 

El Alcalde de La Pola de (Sofión 
me dice en cutnmocucióti (le ayer lo 
Bigniente : 

• S>'|2Úti me participa el vrcino de 
Vil l i is i i i .p l iz l'Vlipe B,i¡li'ítiT<.f!. en 
la noclip. . i i l 1U al I I del actual des 
apareció do su casa un pollo o de 
su propiedad de 9 á 10 i.ílcs de edad , 
de alzada rcj íu 'or , eatrepelado, i r á s 
blanco que negro, ciilieza de pu-a-
fión, eíi | i : iU»io 'por el lomo, cur l lu y 
cola, t i Hiendo eu la tcnnifn.cióu do 
é s t a una especio de n otu.» 

Lo que se hace público eu el pre
sente periódico ofiebd pora connei-
in iootu de las uut iTidhdeF de la pro* 
v m e i a , y caso Jo ser bullado lo pon
drán á disposición de d icho Alcalde 
para en t rcgá ive ln á su • ueño . 

I.eói: 1-1 de Julio do 1K98. 
ni OiibBrñnili>f iiitórino, 

IPcltx Á r g i l e l t o 

J ü N T \ P R O V I N n x L 
D E L C E N S O E L E C T O R A L D E L E Ó N 

En v i r tud de lo que dispone el ar
t í cu lo 4'? del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 18Ü0, esta Jnntu ha 
deteronnado los li.terVentures como 
por Us respectivas Secciones elec
torales que han de concurr i r á ia 
cabeza del Distrito ul escrutinio ge
neral para ]a proclaiiit>Cióo de un D i -
piitudo pvuvii.cial por v\ Distri to de 

; LeoU'Murías de Paredes, b jo la 
i responsabilidad pena! que es'ubleco 
j el t í t i lo 6 ° d e la ley Electoral, sieu-
I do vo lua ta t iü la asistencia de los 

demás á dicho acto, cuva re lación 
que se inserta eu el BotBtiN OFICIAL 
es la siguieute: 

Los ocho Conrsionados do igua l 
n ú m e r o do Secciones de León. 8 

Los dos id . í l . i I de A r m u u i a . . '2 
El de Uin silla Mayor 1 
Los dos de Onzonilla 2 
II'IB dos de S m A d r é s d e l I t iba-

nodo 2 
Los(!••« do Sttiit-iVeuia 2 
Los dos de Viiliiefresi'O 2 
L'.s dos de V dV'-rde del Camino. 2 
Los ilos de Vilhiquila.nbrc 2 
Los dos do Villatoriel 2 

T- T u 20 

León 12 il« Jo u de 1SU8.—Kl 
Presidcpte. Fr'incüco C'iittóu. 

DlPIlTAlMÓN MltOVINUIAL 

COMISIONADOS DE APREMIO 
POR 00.\ rUNGliNTli PHOV1NOIAL 

C i r c u l a r 
El Sr. Gobernaiior de la piovinciu, 

eu ciimu' icaciou de hoy, me recla
ma los expediei tes ejecuttvos pie 
hubicrun insirnMo los Comisioaadi'S 
(10 ¡•premio por Gontii gonto provin
cial , para ejercer sobre ellos la alta 
inspección que determina el art 28 
de la ley Provincial. 

En su v i r t u d , ctica'gfo á todos los 
Comisionados do a premio por el Con-

' t i n í í en t e expresado, sesirvau remi
t i r uimedifitamente, y d e n t r o del 
plii?.o m á x i m o de seis dias, á esta 

. Ordeuóeinu de pagos, los expéd ion-
• tes de icf'M-encia. 
! Leó i 13 de Ju'io de 1898.—El 
: Presidente do edad, . 1 / . A/mttzaril. 

EXTRACTO OE LA SESIÓN D E L DÍA 19 
DE ABIUL DE 1898 

Presidencia del S r . Goliei nador 

Abierta la sesión ¿ las doce y me
dia de la mafi ' "n con asiste CDi do 
los Sivs. A f i i lel lo, Midaluo, Fef-
u á ' dez Ñdficz. Morán. Almuzara, 
Bustamiiote. Garrido, Dí-ü Canse-
oo, Sánchez Per •áudez . Oa-riu A l -
f.tnso, ( j i iñóo. Colinas, Ua lí ' i g r a 
n i z o . Bello y Aláiz. s e d ó lectura 
del a c t a de la unteiior, que f u é apro
bada . 

El Sr Morán dijo que eu el acta 
leída so c o o s ' g - u b a que h tbia sido 
levantada la s.'sión por la Presiden
cia, A 'üdo a-i que é s ta la h ' ibía s u s 
pendido y de s^nb i so e.ous 'g «ara. 

Contes tó la Prpsideucia que no 
h a b í a ii.coi'VeiiiPUt'i en que coi.s-
t a r a , por más que sus palabras fue
ron que s.j lovuntaba la ses ión, y si 
otra cosa dijo, !,i rectiticuba. 

á e dió lectura de una proposic ión 
del 3'-. Nú iVz y otros Sivs. Diputa
dos pid'eudo se pusiera s bro la me
s a el expeilie -te iust.'uido con mo-

i t ivo do ine^nhiritlades que se s u 
ponen 'O lizad"S c u la caja del eo -
rioo oíici.-.l, y era necesario que la 
Corpor»'c. ón ncordara lo que proce
diese. 1), fi'miida pur s u autor fué 
tomad» en cons ideroc ióo , y el s eñor 
Presidente dijo que so párt.icipaiiu 
á la Convsióu pr- viucíal pura q u é 
so cumpliei'iin li.s deseos de S. S. 

So d i ó lectura de u u a proposición 
para que ol Oti ' ia l do la Dipiitaeióu 
D. Antonio del Pozo paso á < cupar 
la plaza de Olíeial de Sricretnriu v a 
cante por f i l lec imu 'u io de l ) . j o a -
q u í u ( i oizález. Deíeudi'Ia poro! s e -
ü o r Bello, fundándose en q u e no h a -
bia niiinouto de ü-astos. f u é tornada 
en consideración y pasó á la orden 
del (lia. 

Pasó á la Comisión de Plantilla 
lina instancia do D." Agustina Blan
ca, viuda del empleado de esta D i -
putiieíóu I) Cayetano Mart ínez Ma
fia ACR, en súpl ica do que so provea 
la vacaute en s ü hijo S i t u rn ino . 

El Sr. Bustamaute dijo quo tenia 
noticia de que e l maes t ró sastre del 
Hospicio de León Ora íi ú t 1 para e l 
desempeño de su oargo.y si era cier
to e r a preciso dejarle cesante. 

El Sr. Morán dijo que toní i el sen

t imien to de uianifestar que era cier
to l o d u h o por el Sr Bunamnnte. 

A piopuesti- del Sr Núfiez se 
a c o i d ó en votai ión oiditiana deda-
far C'stiute en ei cargo de maestro 
sastie del Hospicio (íe León á don 
Perniindo A l er, autorizando al señor 
Director del H"Spiei(i pura q .e i .om-
bre ui o i i t e i in i imente . 

El Sr. Garrido indicó la convo-
niei.cm de que so prorrog sen las 
pesiones por seis m á s . y pedida vo-
taeiói: nom nal, d ó el resultado s i 
guiente: 

Señores <¡ve d'jeron S I 
H i d a l g . . Ai-ou-llo, G,,rcia Alfon

so. Si i i i h-z P e i o á n d e z , Aláiz, Mo
r á n . M i i l i n t i ' au izo . Garrido, Bello, 
Diezl'anseeo. Cañón . Colinas, señor 
Gobernador Presidente. Total . 13. 

Señores que dijeron N O 
PernAndeü N ú ñ e z , Bust imante . 

Total . 2 . 
Sr. Presidente: Quedan prorroga

das bis sesiones de este p riodo Se
mestral en seis m á s . 

Únfeu rfr¿ dio. 
Sr. Presidente; nescch ida ia pro

posición del Sr. P e n i á o d e z Núfiez 
en (d (lia de aver snbre I»! 'nij-i del 
Co t 'ngente provincial se preguri-
ta a la Dipulaeióo si so apruehn el 
articulo por la cantidad lija l.i por la 
Cet i rs íón de Hacienda, y acordado 
que fuera Votación nominal, dió el 
resultado siguiente: 

Señores qve dijeron S I 
H'di.lgo, A r u i i d l o , G i n ia A ' f .n -

so. S á i C h e z F e r - á u d e z , Álá z. Mo
r á n , Mariín Gráiozo, Garrido. Bu lo , 
Diez C uzeen, Bu-tamante. C s ñ ó u , 
Colina», Sr. Gubernauor Presidente. 
Tota l , U . 

Señores que dijeron N O 
Feruández N ú ñ e z Total , 1. 
Sf. Presidente: Queda aprobado 

el a r t í c u l o . -
En votac ión ordinaria quedafoft 

aprobados los d e m á s articulns del 
presu puesto de ingresos, importando 
és t e B82.Í42 pése las 24 eé" t tmOs , 

En igual Votación quedó aproba
do el c*pi t i l lo l.ü do gastos. 

Quedó aprobado el capitulo 2.°, 
ar t iculo 1.°: Quintas. 

Abierta discusión sobre'el art . 2.° 
Bagajes, usó do la palabra eu con-
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tea el Sf. Buf t amañ te i pidleutlo se 
reduzca el crédi to & 5 000 pesetas, 
El Sr. ArBüi 'nü aceptó I» oiimieatla. 

E l Sf. MüfúD roañ'féstó que tío 
era pfoeedetite t¡.l rebuja, porque 
qnedbfia díiiátaBdido el sef í ie i t ' , y 
como hob i i de ser por eontfats aud-
que se Bjara mucha cantlilad DO ha
bía perjuicio. 

Nu habiendo mia sefieres que h i -
cieron mu de la palabra y pedida 
V o t a c i ó o oomit ia l , dió el resultado 
s iguieDter 

Siñoru ¡tié dijeron si: ó n a ¡ue 
se at imí íu la a i m í t i M . 

Arguel lo , Feriiiiüde?. Núfiez, Oar« 
cía Aifuiiso, Sibeheg Pefnández , 
Mart in (¡panizo. Bello, Diez Gun-
seco. Bustamante. Cañón, Colinas, 
Sf.Oobernadol' I'resideute. Tutal , 11 

Señores que dijeron N O 
Morán, Garrido. Total, 2. 
Sr. Presidente: Queda autorizada 

la cifra de pesetas para el ser
vicio de bagajes. 

Sin discusión quedaron aprobados 
los ar t iculo» 3." y 4." 

Art.?)." Cali in)id«des:se fijó el Cré
dito en 3.000 pesetas. 

At'ierta d iscusión, el Sr. BusLa-
matite dijo que Creia este a r t í cu lo 
bien dotado con 1.0UU pesetas, pues
to que ño se utebdi'i á los siniestros 
que sufi ían los pueblos. Él Sf. A f -
güe l lo sostuvo la Cifra porque la 
juzgaba necesaria, y ee aprobó el 
crédi to de 3.000 pesetas. Loe s e ñ o 
res Bello y Bustamante votaron en 
contra. 

Capitulo 3." Obras o b l i f í a t o r i a s . = 
A i t . I.° Reparación de can. i nos. 

Kt) votación ordinaria se aprobó 
el c réd i to de 10.499 pesetas. 

A r t . - i . " F u é aprobado sin dis
cus ión . 

Capitulo 4.°—Aft. 1.° Fué apro
bado en votación ordinaria. 

A r t . !í.° ['elisiones. Se fija la 
cantidad de S.'¿00 pesetas. 

El ¡Sr. Bust;,manto presentó una 
proposición pidiendo se suspendiera 
el pago de pensiones á viudas y 
huéifftuos do empleados; pero uña 
Vez leida la ret i ró y Se aprobó el ar
t iculo sin d iscus ión. 

Tambiéu lo fué el c réd i to del ar
t ículo 5." 

Capitulo h.° lostrucciOu públ ica. 
^ A i t . 1 ° Junta provincial . 

Se le.v'i la enuiieiida presentada 
por el Sr Núfiez reftfeote á quo no 
sean baja del presupuesto las ÍSO 
pesetas que se aminoraban del suel
do del Stcretano de la Junta, y de
fendida por su autor para que se 
aprobase por cuanto cons t i tu ía dio 
tamen por haberla aceptado la Co
misión de Hneiefida, el Sf. A r g i M I o 
expl icó la razón porque se hab ía 
aceptado la enmienda, que no era 
para restablecer el sueldo del señor 
Oapelo. sino pa ra que figurasen 
2.500 pesetas distribuidas entre su 
sueldo y el de la dotación pafa la 
nueva plaza de escribiente. 

El Sr. Garrido rogó al Sr. N ú ü e z 
que retirase la enmienda. 

El Sr. Fernandez Nt iñez con tes tó 
que una vez aceptada la enmienda 
por la Comisión, ya ño era suya. É l 
Sr. Presidente propuso que con t i -
ñuafá el Crédito de 2.500 pesetas, 
distfibnyeuao 1.750 para sueldo del 
Secretario, y 7.'i0 para dotar una 
plaza dé escribiente. Puesto A vota
cióo quedó aprobado lo propuesto 
por el Sr. Presidente y el art iculo 
ae que se hace ref.ifencia. 

Quedaron aprobados los a r t í cu los 
2 .° , 3.a, 4.° y 6.a 

Cspttato O." Ber .e t íeencia .—Ar-
tiOulo l . " Fué apfobaüu en vutaftiÓB 
ófd ñaf ia . 

Á r t . Hospital de San Antonio 
Abad — E l Sf. Mufíu puso de relie
ve el progresivo aumento de este 
eoricepto del pfé-'ui u-sto y q a - M 
hacía necesario que uña C'ou.isióu 
estiidiafa la manera de ibteuef fein-
te»ru de estancias ó que los i » t r o 
nos costearan mayor i.limero dé 
ellas. 

Ei Sr. Arguello Contestó que en 
el infurme se proponía el nombra
miento d»s U'-a Coini-ióit qui* estu* 
diara todos \ m ramos de la Benefi
cencia. 

El Sr. Mofiin sé f dicitó de coi ' e i-
dir Con el Sf. Ar¡¿iH o, y no ha
biendo ñins señores que usaiaf de la 
palabra, q u e d ó apfonado el art iculo. 

A r t 3." C u s a s de Misericordia.-- i 
Se dió lectura de una eutnimida del 
Sf. Bustamante pfuponíe du se re
duzcan á 30 las plazas qtiM se sub- I 
venc ión»a en la cusn de Mt»er:coN i 
día do León y se amortizaran las 
que excedieran de este t :úmefo se
g ú n V a y a U quedando V a c a n t e s . ; 

D e Í M i d i d a por su autor, f u u d á n - ' 
dose en el criterio de eConoñiií.s que 
dominaba, fué tomada en consideia-
c i ó n . y p'opuesto por la Pris.di-i .ca 
que se v o t a r a , se verificó votación 
nominal, que dió el resultado s i 
guiente: 

Seflores que dijeron S I 
Ahíiz, Bello, Bustamut. t" .Twtal , 3. 

Seiores que dijeron N O 
A r g ü i l l o , (iarc.ia Alfonso, S i n -

chez Fernández , Altnuzara, Fer i . áu-
dez N ú n e z , Colinas, Muran, Mai t in 
Granizo, (Jar t ído , Sr . Gobernador 
Presidente. Total , 10. 

Sf. Presidente: Queda desechida 
la enmienda y aprobado el articulo 
én votacióu oidiuafia. 

Quedó acordado suspender la se
sión para Cuutinuarla á las cuatro 
de la tarde 

Keaaudad.i la sesión á las cuatro 
de la tarde, bajo la Presidencia deí 
Sr. Gobernador y con asistencia de 
los Sre*. Hidalgo, ArgHelio, Busta-
mante, Cañón , (tarrido, Almuzafa, 
GafCia Alf-inso, Diez Canseco, Aláiz, 
Moiáu , Colinas, S í o c h e z Fernández , 
F e r n á n d e z Núfiez, Bello y Mai t iu 
Gtanizo, el Sf. P iés idente dijo que _ 
continuaba la sesión y discusión d e l ' 
presupuesto. 

A r t . 4." Casas de Expósi tos .—El 
Sr. Argttello dijo que hibiéi idune 
acordado eu la sesión de hoy por la 
m a ñ a n a que el Oficial Interventor 
del servicio de nodrizas de la Cuna 
de Poiiferrada pasaba á la plaza va
cante de Oficial en la plantilla de 
oücirjí:-s, quedaba suprimido aquel 
cargo, viniendo á quedar reducido el 
c réd i to do las tres casas de e x p ó s i 
tos á 245.738 pesetas 69 cén t imos . 

Abierta discusión se dió lectura 
de una emienda del Sf. Bustamante 
en la que se propone 1» supres ión 
del sueldo de! Profesor y estudios 
de Música del Hospicio de León; 
200 pesetas del tu r rón de Nochebue- ! 
na pata los acogidos; 160 del ex- ' 
tfaordiuario del Santo del l iey; 75 
pesetas del sueldo del relojero; 100 
de premios de nodrizas; reducíf á 
25 pesetas las 300 dedicadas & esco
bas y escobajos y á 500 las 800 pora 
jarras, tazas y platas, y que del tíos-

f icio dé As tú rga Sé supriman las 
50 pesetas destinadas á indemni

zación por casa al Administrador, y 
reducir íi 25 las 200 de escobas y 
escobajos, y respecto á la ( ¡uña de 

Potiferfada acordar la supfes ióñ .des-
tiaando la economía que tesuite a 
la S i i scnpc ió i Nacional» 

Ño habiendo admitido la emienda 
la Ci misión y tomada en considera-
ción en votación ordinaria, la a po
j ó su autor, fui idáñdoseen que pues
to que sé deseaban econotn ías , ha 
estudiado l i s presupuesta s y nota 
que em mermar el legimeu de los 
establecimientos se pueden hacer 
las economías que pfopoi e, que res
pecto de la plaza de Cu f sume Mú
sica entiende que no da resultados, 
£oOio se observa Cuando sale la bau-
da por la p ' .b l ic ión . di-fendieudo los 
ü t n s extremos bajo ol ios puntos 
de Vista. 

Ke^pecto ¡S la Casa-Cuna de Pon-
ferrada dijo que era idea tan an t i 
gua la de la supresión y i hora pue
de reahZHi'se con tanto inás motivo 
Cuanto que la econoltiia que resulta 
irá á suu i a f í e á la SuempciÓM Na
cional. 

El Sf. Mofün, como Director del 
Hospicio de Leóu, cuín batió la eu-
miCuda en Cuanto al unsUio afecta, 
diciendo que estaba equivocado el 
Sr. Bustamante al si.poner impro
ductiva la música én el Hospicio, 
pues la Ü.potación al crearla no se 
i i .bia propuesto obtener una banda, 
siuo ui a escuela de enseñanza para 
los acogidos, y tan eficaz resultaba, 
que c a n muchos los que Salían á 
los Itegimieatos Ci mo uuísicus de 
1.* y i . * UuOibat ó ta tuhiéu loS otfos 
extremos de la proposición. 

Ei Sr. A r g ü e ü o hizo suyo lo ex
presado por el Sr. Aloráu, y añad ió 
que lo asignado paia reí ta de CaSa 
del Adininistratior del Iluspicio de 
Asturga era en compeiis.ición de la 
Vivienda que se había tomado para 
ampliar las dependencias del Esta
blecimiento, y lo de escobas y esco
bajos en ambos establedinieutos efa 
para todos los utensilios ue limpieza. 

Respecto á la supresión de la Cu
na de Ponferrada uijo que era nece
saria la ins t rucción de un expedien
te pftivio. 

No habiendo n i n g ú n Sr. Diputado 
que usara de la p.'.ldbra, y pedida 
Votación nominal, se empezó por la 
de supres ióu de la mús ica . 

Señores ¡ue dijeron S ¡ 
Fernández Núfiez, Bustamante y 

Cañón . Total , 3. 

Señores ¡ue dijeron N O 
A r g ü - l l o . (jarcia A fmso. S á n 

chez Fernández , Almuzara. Morán , 
Mar l iu Urauizo, Uamdo, Bello, Diez 
CañseCo, Sf. Coberuaoor Presidcu» 
te. Total , 10. 

Sr. Presidente: Queda desechada 
la enmienda en este particular y se 
procede á votación en la de supre
sión del tu r rón de Nochebuena y 
extraordinario del Santo del He.y. 

Señores ¡ue dijeron S J 
Fernández N ú ñ e z , García Alfou-

So, Aláiz, Mofáu, Itellu, Diez Cause-
Co, Bustamante, Cañón , Sr. Gober
nador-Presidente. Total , a. 

Señores pie dijeron N O 
Argüel lo , Sánchez Feruiodez, A l 

muzara, Muftiu Granizó, Garrido, 
Colinas. Total , tí. 

Sr. Presidente; Queda admitida la 
enmienda y acornada la baja ou el 
presupuesto del Hospicio de León, 
capí tulo • Víveres» , la Cantidad de 
360 pesetas, importe del t u n ó n de 
Nocliobuoua y extraordinario d e l 
Santo dol Rey. 

Sf. Presidente: Se va 4 proceder 

i la votación sobfe la supres ión de 
la plaza de iclojefo del Hospicio de 
León. 

Señores que dijemi S J 
Bustamante y c a ñ ó n . T„tnl , 2. 

Señores ¡tie dijeron N O 
Arguello, Fe rnández Núñez , Gar

cía Alfonso, Sáncl i z Fernandez. A l -
inuzafa, Aláiz, Moián, Martín Gra
nizo, Gaffido, Diez Causeen, Bello, 
Coiinás, Sf. üobe fuadof - l ' f e s iüeu te . 
Total , 13. 

Sf. Gobernador-Presidente: Que
da desechada la entntenda. 

Votación s* bie la reforma del c r é 
dito para escobas y escobajos. 

Señores ¡ue dijeron S I 
Bustamante, Cañón . T n U l . 2. 

Señores ¡ue dijeron N O 
Argue l lo , Fefnai .uiZ Nüin z, Gar

cía Alfonso, S á i . c l n z fernanuez, 
Aláiz, Morán, Mai t in t irunizo, Ga
ffido, Bello, C' linas, Sr. l ioberna» 
dur-Presideute. Total, l l . 

Sr. Presidente: Queaa desechada 
la enmienda. 

Sobre admisión de la enmienda en 
Cuanto á la baju pjra tazas y platos. 

Señores que dijeron 6 ' / 
Fernández Núfiez , Uaicia Alfüü-

su, Bello, Diez CJUMJCO, bustaman
te, Cañón. Total , t i . 

Señores ¡ue aijerm N O 
A r g ü i l l o , Sam hez Fe ruá i dea, A l 

muzara, Alaiz, Moran, Martm Gra
nizo, Garr-du, Colinas, Sr. ü o b e i u a -
dor-Presideute. Tota l , 9. 

Sr. l ' r es iüeute : Queda desechada 
la enmienda. 

Votación de la supres ióu de la 
renta de la casa del Administrador 
del Hospicio ue Astorga. 

Señores que dijeron S í 
Sánchez Fe rnán lez, Alaiz, Moran, 

Garrido, Diez Causeen, Bustamante, 
Cañón . Total, 7. 

Señores ¡ue dijeron N O 
Arguello, Feroauocz N ú ñ e z , Gar

cía Alfonso, Almuzara, M . n l u Gra
nizo, Bedo, Colín, s, Sr. ü o b e r u a -
dur-Presiceute. Total , 8. 

Sr. Presidente: Qjoda desechada 
la eumtenüa . 

Sobie la do escob-s en el Hospi
cio de Astorga. 

óeñores que dijeron S I 
Bustaniuiite y d u u u . Total , 2. 

Señortsque ui/ei on JVO 
A r g ü e . l o , Fei'uauuez N ú ñ e z , Gar

cía Alfonso, Sauihez Feruaouez, A l 
muzara, Alaiz, Moiuu, Marl io Gra
nizo, Diez Canseco, Gainuo, Bello, 
Sr.Gubefnadur í 'nsidentu. Tota l , l'¿ 

Sf. (iobernadof Pieftidojie: Que
da desechada la euinienou. 

K e s p e c t u á l a supr .-Í-O . uelaCasa-
Cuua de Ponfcinada, ei Sr. Busta
mante re t i ró lu eniniuuUu. 

Sr. Gobernador Presidente: In t fu -
ducidas la mouiücac ioues acorda
das, queda de uiedito pai-a los tres 
establecimientos ^4Ü..I78 pesetas 69 
cén t imos . 

Se aprobó ei art. 5." sin d iscus ión . 
Quedó aprobado el cap. 7." 
Cap. 8 . "—Ai t . ú n i c o . — l m p r e v i s -

tos.—Se tija el creuito en la.uOO pe
setas. 

Se dió lectura á una proposición 
del Sf. Bustamante en que se propo
ne la supres ión del Socorro de 50 
cén t imos do peseta diarios a las es
posas y pames de reservistas de 
1891, redueieuoo el c réd i to de este 
capi tu ló á 5.U0O pesetas. 

Después de apoyada la enmienda 



la r e t i ió e» ¡iutor, pent el SÍ. CaDón 
la hiün f ü ¡ / n , y la ü f f e m i ó fumláu 
dose e» lo g fuvu ío que era para la 
pruvj&Ciii el págu (ie e^túg peDsiü^ 
De3> que iig'.fü se pi.gafiafi ano 
ruai i t lu el rnsi fViSta húb ien i falleei-
á ü j i egliivinfa en daga. 

El tír. 11 ü iiu impugno \ í oiiíiuen-
dn, aicieuiiu qui- era uecesaiio en 
\0s moltieutt.s aetunles M'f.rii¡r e n 
e í e suftort'n, y que si habla a l g ú u 
abe^u debía eurreyirpe. 

c) Sr. l íureia Alfouso c i tó el caso 
de un resei visia que esta en su pue
blo, y sin e m b a í d o la mujer f igu? 
Cubrabdu la peníiói- , [lefu üó pucue 
pfecisaf si ealíi ei.ferftn ó i io. 

Se aeufdó en Vutaciofi ordinaria 
desestimar la etiitiienda y áprubar el 
articulo tul Como se fifrüra, c o a la 
iDdiChCión bncha pi . f A St. Mofan. 

Cap. l ü . — C ú r r e t e ras .—Art ' ¿ ° — 
Construcción de c a r r e t e r a s . Fue 
aprobado MII (liFcusión. 

Cap. la.—Otros g stos.—Se fija 
el c rédi to eu 46.349 pesetas SO c é u -
timns. 

Se dió lectura & una enmienda 
del tír. Biistniiiante pidiendo la su 
piesióu de las pensiouee de pintura 
y Riüsica, y no habiendo?!; admitido 
la enmienda por la O.mis ión , la re-
t i ló , pero el Sr. Moran la hizo su
ya, y fuá tomad» en cons iderac ión , 
cumbatiémiola el Sr. Arpi iel lo , fon» 
dándose en que eran derechos ad* 
quindos ttitctitras coiitinuasen la 
Carrera los dos pensionados'en la 
actualidad y tueran dignos de con
servarlas. 

Pedida v o b c i ó ñ nominal, dió el 
resultado sifroiei te: 

Señores que dijeron >SJ 
García A l f o n s o , ' Alái2, Moran, 

Diez Calseco, Hustamaute. Total , 5. 
Señores que dijeron N O 

A r g ü e l l o , Fe rnández Núfiez. Sán
chez Keruández, Altnnzara, Martia 
Graiiiüi), ( larr ido. Colinas, Sr. Go-
befiador Presidente. Total , 8. 

Sr. Presideate: Queda desechada 
la enmienila. 

Se aprobó el articulo en Votación 
ordinaria. 

A cont inuac ión se acordaron va 
rias reglas para la realización del 
presupuesto, y e l nombramieoto de 
una Comisión especial para que es-
tud e ios fainos de beneHcencia v 

proponga las reformas que deben 
intfodncifse. 

á e rogó á la Presideaeia que de
signara los iiiü vtduiis que habían de 
componer la Goinisión mdicada. 

Esta propuso, y q u e d ó aceptado 
por unaniioidan quu lo fueran los 
Sres. M'oráti, Í i u S i * m a n t s y (Joli as. 

Sr. Presidente; Terminada la dis
cusión del presupuesto de ingresos 
y gastos, quedaruu piiiitualizados 
aq .enos en la cantidad de i;8ü.7-12 
pesetas ^4 (-éntimoS, y lus gastos 
en 6~r¿M'¿ con U-i, resultando un 
sobrante de 10 5IU pesetas 30 c é u -
tiu.os. 

Puesto A v . . t cióti en estos t é r m i 
nos el presupuesto ordinario pata el 
año de IK98 a ilí). fué aprobado en 
Votación uoinüial , eu la forma s i 
guiente; 

Ahlorisque dijeron S í 
Hidalgo. A i ¡ , ü no, Fernández Nú-

ñez> (iaiCia .\ f »-iso, S á n c h e z Per-
u á n d e z , Almuz. .ra, Aláiz, Mart iu 
Gra¿ izo, Garmlo. Uieíi CauseCo, Co-
Unas, Sr. G beruadur Presidente. 
Total, 

Señores que dijeron N O 
Moráti, Uueiatuaute, Cafiób. To

tal . 3. 
Sr. Presidetite: Siendo el numero 

total de D putados que coi responde 
á esta provincia el ue ÜO, y hablen 
do Votboo la aprnbne óo 11, resu l tó 
Ser por mayor ía a's> l . , t a . 

Puesta a Votación la aprobación 
del r e p a i t i m i e o t o d e l Contigeote 
provioulai pa'a 1898 á 99, se aprobó 
en Vutacióo nonnual, en la torma 
siguiente: 

iSéíioi'es p u dijeron S I 
Hida go, A i ( ¡ í i -lio, l 'Wnáu i i ezNú 

fie¿, G.,rcia Alfonso, S á n c h e z Fef-
n&uuez, Almazara, Al . i tz , Mart in 
Granizo, Garrido, Diez Canse i to , Co* 
linas, Sr. Gobernador Presidente. 
Total , 12. 

Sr&oi-es que diieron N O 
Morán, Bustautatite, Cafión. To

ta l , 3. 
Y siendo 20 el n ú m e r o total de 

Diputados que corresponden á esta 
provincia, quedó aprobado por din-
yoria absoluta el repartimiento del 
conti i gente provincial . 

Sm discusión fueron aprobadas las 
ordenanzas inunicipales del A y u n -
tüdt iento de Uistierna. 

Sr Presideme: Transcnffidas ¡as 

horas de reglamento, se levanta la 
s e - i ó s e ñ a l a n d o para la orden dei 
día de la de m a ñ a n a los asuntos 
pendientes. 

León afi de Abril da 1SD8,—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

U Ü H F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGKNIBRO J E F K t)E USTE DlSTIUfO 
UINBRO. 
H goSibef ; Que por D. Vicente 

Solarat. vecino do León, en fepfé 
s e n t a c ó n do las gres. Sucesores de 
J B. l í o c h e t y C o m p i ñ í a , dn Bilbao, 
se ha presentado en el día 6 del mes 
de la fecha, fi las diez de la m a ñ a 
na, una solicitud de t e í i s t f o pidien
do 80 peneiieoBiaS de la mina de 
hierro llamad < La Chochera, sita en 
t é rmino uotnüu del pueblo de Ara-
lla. Ayuntamiento de Lineara, pa
rajes nombrados iLos Sierros de los 
KoiriiSi y .Santa Elena>, l indan
do por toilos los rumbos Con terreno 
común y particular de los vecinos 
de Aral la . H'Ce la des g n a c i ó o de 
las citad iS 80 pertenencias en la 
fofma siguiente: 

So t end rá por punto do partida 
él CrUoC del camino de Bufuan Con 
el arroyo del mismo nombre, fijo 
por dos v puales. una al punto m á s 
alto de sierra Mtlouta, con uña d i -
feocióñ de N . 23* E , y la otra al 
punto Ql-'B alto de siarra Pedroso, 
con u a dirección de S. 10" 30' E ¡ 
á partir de ese punto se medi rán 100 
metros en dirección S. 10° O. y se 
colocará la 1." estaca, de 1. ' a 2.* 
se medi rán 30 metros en dirección 
S. Ei" E . , de a." á 3 " se medi rán 
2.000 metros en dirección O. 5" S., 
de 3." á 4.* se uiediráu 400 metros 
en dirección N . 6* O , de 4.* á b.' se 
medirán 2 000 metroK en d i recc ión 
E. 5° Ñ , y de 5.*á I . ' se medi rán 
3ñ0 metros eu dirección S. 5" E . , 
quedando Cerrado el per ímetro de 
las 80 pertenencias Sulicitadas. 

Y habiendo hecho Constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha sol ic i tud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el t é r m i 
no de sesenta di i - , contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los q u é se 
consideraren con derecho al todo ó 
parro del terreno solicitarlo, s e g ú n 

prevíei iéel an. 24 de la ley de m i -
nefía v igente . 

León 7 de Julio de ItiSS. 
firaneíseó JJoreno. 

Hago saber: Que por D. Vieente 
Solarat, vec íuo de León, Bu repfe-
geiitacióri de los Sres. Sucesores de 
j . B. Koehety Compaflía.rle Bilbao, 
se ha preSoutado en el día 6 del mes 
de la techa, & las diez de la mafia* 
Da, u >a solicitud de registro pidien
do 190 pertenencias iio la m i n a de 
hierro llamada Angela, sita en téf« 
mino c o m ú n d é l o s pueblos de Los 
Barrios de Luna, Mirantes y Mullo, 
A y n u t a ü t í e n t o de Los Barrios de Lu» 
ua, y linda par todos los rumbos Con 
terreno c o m ú n y particular de los 
vecinos de los |>iiei>los atados, p a -
rajes llainadqs tTeuuecho» y «Var-
deCanaleSs . Hace la ues i^ i iac ión de 
las c iadas 1UU pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se te . d r á por punto de partida el 
á n g u l o Sudeste del molino de Vic -
tuf iaño Gut ié r rez y S u á r e z . situado 
éu el pi i i . to denomina io «Truba» , y 
desde él su m e d n á n 100 metros en 
dirección N . 40" E. y se Colocará l a 
1.'estaca, de 1." á 2." so med i ráü 
4 000 metros en dirección E. 43 ' S., 
de 2." á 3. ' su medirán 4UO metros 
éu dirección S. 43° O., de 'A.' á 4." 
se tneriifán 4.000 ttietros eu direc» 
cióu O 45° Ñ . , de 4." a ó * se medi
r á n 100 metros en dirección N . 45° 
E. , de 3. ' á Ü." se medi rán 1.000 
metros eu direcció: . O 4S«* N . , de 
6. ' ú se uiediráu 3U0 metros en 
dirección N . 43° E , y desde 1 . ' al 
punto de partida se medi rán 1.000 
metros, quedando Cenado e l per í 
metro d é l a s 19U pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la l ey , se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio do t e r 
nero. I.o quu se anuncia por medio 
del presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta d ías , contados desde la 
fecha de es te edicto, puedan p i e s é u -
t a f s u s oposiciones los q u e se c o n 
sideraren coi: detecho al iodo ó paf-
se de l terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el art. 24 de la ley de mine r í a 
vigente^ 

León 7 de Julio de 1898 
l'rúneísco Moreno. 

DELEUAUÓN DE HAt lENUA DE L \ PUOVINClA UE LEÓN 

Orden de adjudicación de una tinca, perteneciente al Estado, acordada por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en la fecha q u é 
se exoresa: 

Numero 
del 

iñVÉalario 

3. fifi» 

TcrmiBo donde radien la Haca 
F f i ; H A S 

San A n d ' é s del Rabncerto 10 de j n n i o d e 1898 

De lá Riljudicaeíóñ 
Nóffibfft del comprador 

"rl 

30 de j u n i o de 1898 f). Venabn io ( jóñzález Diez.. Mart.irt 

iMeotiTE 
del rematé 

7.130 « 
León t i Ui; Julio dü ItUtfB A E I D leg'nl" ue H •i'.ieinla, l i . F. Utero. 

AYUN'lAIMiJSftTUS 

A kaldía constituciovál de 
ítiego de.lu Vt/ia 

de hallan leí minados el reparti
miento de la con t r ibuc ión tefritofíal 
y pecuaria y las cuentas municipa
les para el ejercicio de 1898 á 99 el 
primero, y del de 1890 á 97 las se
gundas; los quo se hallan expues
tos al público puf espacio de ocho 
y quince dias, respectivamente: el 
que podrá examinaflos y formular 
las reclamaciones que sean del caso; 
pasado dicho tiempo no serán aten
didas. 

Riego de la Vega 10 de Julio de 
1898 — E l Alcalde, .litan Pérez . 

Alcdtdia conslilucional dé 
Castr t l to de los P o i v a i a r e s 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho días el reparto de 
consumos y sal, formado para el co
rriente año económico de 1898 á 99, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Castnllo de los Polvazaree 8 de 
Julio de 1898 — E l Alcalde, T o m á s 
Salvadures Puente. 

AlcaldÜ constitiicioml de 
L a liolla 

Terminado por la Juuta munic i 
pal el presupuesto do ingresos y 

gastos para el ejercicio de 1898-99, 
se hulla expuesto al público par ter
mino de quince dias; durante los 
cuales los contribuyentes podrán 
examinarlo y presentar las reclama
ciones quo crean oportunas. . 

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario inspector de carnes de este 
Ayuntamiento, notada con 100 pe
setas anuales, pagadas por t r imes
tres veocidos; los aspirantes á dicha 
plaza p resen ta rán las solicitudes du
rante el t é r m i n o dé quince días, ad
mi t i éndose la más ventajosa para el 
Ayuntamiento . 

La Kobla d de Julio.de 1898.—El 
Alcalde, André s Diez. 

AtC'tt'Uá co/i'tiieiiftoiiiu ue 
Caslriilo Ue la VaUuemt 

Terminado el repartimiento dé 
consumos de e*te Ayuntamiento pa
ra el actual ejercrao de 1898 á 99, 
se h-illa de manifiesto por t é r m i n o 
de ocho dias en el local que deter
mina el art . 298 del Reglamento v i 
gente del ramo, con el tjn de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedati e x a m i n a r l e libremente y 
presentar las reclatnaciones que ten
gan por conveniente; debiendo ad« 
ver t i r que tan luego como termine 
el plazo ríe exposición al púb l ico , se 
r eun i r á la Junta para resulver las 
reclamaciones que se hayan hecho 
por escrito y las que se hagan ver* 

http://Julio.de


ba 'mci i te CD el acto del ju i c io de 
agruviopi 

CaPtrillo de la Valduafna á 7 de 
Julio do 1898.—El Al th lde , Anasta
sio BerCioi ü. 

Alci'lilm riufiU'it ímal dé 
Mwiusdt I'andes 

El P fWde i . t f de 1« j u n t a a d o i -
r i s t r a t va ilel p i i fMo rt? Vivero me 
participa que el OÍH 29 de j u n i o ú l 
t imo Pft ¡ipai-eció en los pastos de 
aqnpl pui'liin n i . potro lechal, de doe 
meses p i ó x m i a i n e i . w , d« pelo ue-
g f ó , Uli pnrü li('(il!£ailu y eafet'»; él 
Cual es tá ciiistudiado, y será eotre 
g » d o á su líui 'üo, previo e l pago de 
gastos, 

Murius de Purede» 5 de Julio de 
1898.—Kl AlCi . lüe, Antonio Garc ía . 

En Cada uno He IHS AyuntatBien-
t o s q i i R ¡i eiii.tiiiuneión n'e expresan, 
Se hulla tffrthinado y expuesto al 
pl ibl i ' o por t e n n i i K ) de ocho d ías , 
en i »* Sern- tnr i . .» rcsppütiv e, el re 
partimiiMito de t ^ r r i to i i a l para el a ñ o 
euui.óttiicu de 189» a 9» . 

Ciis t io fuertH 
S i n JUPIO de la Vega 
V i l l i F e U n 
Ca nipinnraya 
Gnruoi e'rlo 
VilIngHtou 
Rieilo 
Muta- león de los Oteros 
Valderrey 
Beauzii 

En Cada uno de Ion Ayun tamien
tos que c o i - t i i ' U a c i ó u se expresan 
Se hüllau t iT tn inados y expuestos al 

Íiüblic.i por téi ñiii'O de o c h o di«8. cu 
uS Sbcretar í^! ' respectivas, los re-

partiiniei.top de la Cont r 'buc ión te
rr i tor ia l y uib>nit, Ciirrespuoilientes 
al a ñ o ec.i i ónoco ile 1898 á 99, pa
ra oír reclamaciones un (Uchú plazo. 

Brimuelo 
QiiihtíHm y f'oi 'fínsto 
VaiTcnic del Ci.miuo 
Lii¡rnliii Dalga 
Vi l in tur el 

i^.-ll INMIIH Hl 'i't'illlMi!; 
Viil¡.res 'le O b go 
Villmlecaties 
Tu ic in 

Ultimado ol repartimiento de la 
contr 'b ' ic ion n i - l v u » . pa r a el uño 
económico de 1898 ¡19, de lo* A y n u -
tainienti'K que :\\ Hnal sft d i r á n , se 
anuncia cxrunsto al piiblico en las 
respcctivns .^ecretnríiis pur uii 'íniuo 
de udio IIÍÍPS par» quo los cont r ibu-
jentes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pasudo que sea, no seráu 
a ieml idüs . 

UiaOo 
Villaquilambre 

A kaldia cmxlitvetonal de 
VtlL.intear 

H'ill-.iudnfo vncaiitc la Secretaria 
del Ayunt iá i i ento, dotada con ÍÍÜO 
pesetas, pnf.»"das por trimestres ven
cidos de los fondos mmiieipales, los 
aspirantes pudNn d i r ig i r Sus solici
tudes al g r Alculde durante el t é r 
mino de quince dias, á Coniar desde 
la publiC'Cióu de esto anuncio en 
el Bi LKTÍN OFICIAL 

Villinniüur IV de j u l i o de 1898 — 
E l A l c a l l e , P. S. M , Juan Vi l l i ; f , i -
ñ e , ' S e c r e t a r i o interino. 

JDZGADOS 

0. Gregorio Pa cón OoflüilK, Juez 
muniOipal suplente de esta v i l la 
de Valeucia de D. Juan, eu fu t í ' 
cinnes del pr, pietario por indispo
sición de é s t e . 
H go Shbers (Jue para hacer pago 

de cuntida i fl D. Tormis Peláez D"o-
mi guez, de esta vecindad, á que 
fué OondeDcdo 0 . Manuel Car rcño 
l l a r t iucz , vecino de Campazas, y 
costas, se sacan á pública subasta 
Como de la propiedad del Carreño 
las fincas s'guiectesi 

1. ' Una tierra, en t é rmino Je 
Campazas, ailo llaman f a r r é - G a m -
pazis, de Cabida de tres hemiuas y 
inedia; linda Oriente, con otra de 
B'l iasar Ú-irtioez; poniente, Ooü 
otra de herederos de I ) . Mañu- l Ló-
peü; tasada eu t ie iu ta y cinco pe
setas. 

ü." Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no, ado llaman Carre-Casiro, de Ca
bida de una fanega; linda Orien
te, Ci'minu de Custro; Norte, coa 
otra de- Manuel Dominguez, y Me
diodía, otra de Mateo ValdUrza; t u 
gada en ve iü t i cun t rn pesetas 

3. * Otra, en el mismo t é r m i n o , 
á Í5"l¡ fuente, de Cabida de una he-
mina: Iluda Oriente, con ctra de 
Fraile sco Cade' ap; P"iiieute, otra 
de Vicente Pérez ; tasada en diez 
pesetas. 

4. a Otra, :í lu senda de Meriel, 
de cabida ile cuatro hemiuas; linda 
Ó ente, con partija de Maic - i i o 
U a o S n ; Mediodía, Con otra de Pedro 
Saba, y N ' rte, con senda de Meriel; 
tusa'ia en ciento veinticinco pesetas. 

?>.• Cira tierra, en él propio tér-
mino, é l"s Lian' s. de cabida de dos 
hemiuas: linda O lente, Con otra de 
la Capellanía de M.>tíasGil; P.mien 
te, otra de herederi s de José Rodrí
guez; tvsada en quince pesetas, 

6.* Oirá tierra, eu el propio t é r 
mino, á los Mai os, de cabida de cna-
tn herninas: linda Oriente, Con otra 
de la O pella' ia de Matías Gi l ; Nor
te, otras de Esteban Toral; Ponien
te, camii o de los Llano-; tasada en 
treinta pi'setas. Cuyas tincas se h>i-
llañ .'O;, frutos pendientes. 

El re-i ale t endrá lugar s imu l l á -
ué mentn eo la audiencia de este 
Juzgado y en el de Cartipazas el 
din veinte del p ióx imo mes de Jul-o, 
á las diez de la no u na. no admi-
tieodose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasaC ón y 
sin que los lic.it.ailor-*s consignen 
prev.iin.i nte el diez por c en tode l 
tipo por que se subastan. N i cons
tan l í iulos ni puijiáu exigirse. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
\ veintisiete de Junio de nnl ocho-
: cientos noventa y ocho.--Gregorio 
j Falcóu.-—Ante mi , ¡ilarceliauo V. 

! Don Jt.se Mar t i ioZ Tuneezo, juez 
mut icipal de S-tuta María la I- la , 
Hago saber; Que para hacer pago 

do poetas a Ü '¡'liso del Hiegn, ve
cino de La liafn za, y de las eosti S, 
gastos y dietas de apodeiado cansa • 
dasy qne se causen en juicio Verdal, 
se sacan á pública subasta, cuino do 
la propic'Jaii del deudor Marcos A l i 
ja b a l a g á n , vecino de La Isla, los 
bienes siguientes: 

La m tad indivisa de un qu iñón 
de los ciento t te i i ta y dos eo que 
mentalmente se consideran d i v i d i 
das las dos fincas que á continua
ción se deslindan, sitas en té rmino 
de Sania .María de la I « k : 

Una pradera, llamada Eras y Es
pinos, dedicada á pastus y desgrane 

do las mioBcs, s é c a o s , de tercera ca
lidad eu su mayor parte, de cabula 
doce fanegas, equivaleutes A tres 
hec t á r ea s , treinta y ocho áreas y se
tenta y ocho ceiitiáfeiis. Esta finca 
está dividida por el río, y liada al 
N . , Con campo do Santiblfiez M u • 
ludo la Vega y Recodo; M . , callada, 
eaiivino de La Bufleza y campo de 
Hiierga de Garaballes; 0 , Con el rio 
Tuerto y tierras de IsiJoro López y 
otros, y al P., cou tierras de Grego
rio Frade, S'ivestre S a u t i s y utros, 
río de la Tumba, Juan B.irdón y 
otro y Camino de Sau t ibáñez ; tasa
do el medio quiñón eo sesenta pe
setas. 

Otra pradera titulada ilajada, Cd-
tico y Toyo redondo, Bu produ Cióa 
pastos escasus, séeana , de tercera 
Calidad, de Cabida ochenta fraegas, 
ó veint idós hec t á r ea s , Ciucu-tita y 
dos áreas y Cuare -ta centiaieas: l i n 
da N . , Campo de Sau t ibañez y de 
Toral y tierras de Alejo Miguélez 
y otros, tablada, zayav Cañada de 
concejo y camino de la Pouteja del 
Abad; M . . t i e r raSdé Cayetano Frade 
y otros, puntada del molino y t in 
cas de D Felipe de Mata y otros; O., 
tierras de Melchor Otero y otros, ca
mino de la Si o na y c<.ñrda para las 
Huergas; P., tierras de H g in ioS i u -
tosy otius, Cuñada d e l ñ \ l a rd .v ie -
lesy Carrizal y campo de Toral. Es
ta finca la divide de N . i M. la pro
sa de la Huerga de Campo, y ' es tá 
tasado el medio quiñón eu dosuieu-
tas cuarenta pesetas. 

El remate t endrá loirar en la sala 
de audiencia d-̂  este Juzgado á las 
diez de la mau uta del di • Cuatro de 
Agosto p róx imo; advi r t iéndose que 
pura tomar parte en la subasta h . i -
brá de ctusguarse previainente eu 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de les bienes; 
que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las des terceras partes de 
la tasac óu . v que el rematante hn-
brá de co f-irniarse con testimo. io 
del re nate ó adjiidicacióti do bie
nes, por no haberse suplido los t í t u 
los do propiedad. 

Datlo en San t i báuez . t é rmino mu-
n i c i p . I deSio ta María de la Nía, ¡i 
c i ' co de Julio de mil ochocientos 
novei ta y ocho . -* j . i sé Mart ínez - = 
P S. M.': Clemente M'gnáleZ. Se-
crer.trio 

A la voz, oñ nombre de S. M , el 
Bey {Q G. G.), esh.i ' io y requiero 
á todas Us autoridades, tanto c i v i 
les como militares, y á los agentes 
de la policía judic ia l , para que prac
tiquen activas diligeucias en busca 
del ref-ndo soldado, y Caso do ser 
habido lu remitan en calidad de 
préso , Cotí las seguridades coBVe-
nientes, á Burgos y á mi disposi
c ión, pues asi lo te ' igo acordadu 6a 
providencia de este dia, 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicu' id , i n 
sér tese en el B^LSTIN OÍICUL de ia 
provincia de l.eóu. y asimismo re? 
mítaSe á este j . i z g . d o uu ejemplar 
del mismo cu el que se publique d i 
cha requisiti r í a . 

Dado en Burgos á 2 de j u l i o de 
1898.—Augusto Escobar Alcubi l la . 

E l Comisario de Guerra, I . t é r v e ü -
tu f de subsistencias de esta plaza, 
Hace sab'-i: Q ie deb;endo adqui

rirse cou destiuo a laF..ctuiia de sub
sistencias de esta piafen leña. Ceba
da añeja , paja Corta de t r igo para 
pienso, por el p r e s é n t e s e ( o voca 
¡i las personas que des-en intere
sarse en su venta á un concu r só 
públ ico , que tendrá lugar eu esta 
Coiuísaria de Guerra, sita eñ la calle 
de D. Sanchu, i ú m . ?, el día 4 del 
p ióx imo mes do Agosto, a las once 
de la m a ñ a n a , sirviendo de norma el 

. reloj de dicha depeodei cia. 
j Los propouentes presentarán pro-
l posicioi eS y Blllestrus de los ar t ic i l* 

li s y íijarán el precio de cada qu in 
tal metreo , cou inclusión de nido, 
g-tsto, hasta situarlos e:; los altnaCC-
ne» de la Factoría de servicio; de-

. b iéudose hacer las entregas de los 
! ar t íc t i lus que fueren adjudicados eu 
' el plazo y f irma que ilesig e la A d -

Uiioistracióu mtl i iar ; e o t e u d i é doso 
que dichos ur t icnl s h m de reunir 
las condiciones que S'- requieren pa
ra el suministro, s e -do art> tros los 
f.inciomirios udtniuistrativos encar-

1 gadus de la g e s ü ó n para admitir lns 
: ó desecharlos, como úioCos respou-
1 saOli-s de su Calidad, aun cuando 

htiliicrau crei lu convenie.i te aseso
rarse del dictamen de peritos 

l'alencia 10 de Judo de 1898.-* 
Weuceslao Alvarez. 

ANIIMÍHIS UKUIIAI.KS 

Jtei/iiisiloria 
Don A u g u s t o Kic i l i a r Alcubil la, 

•2°T me te del U 'gun 6 to de t i 
fa tena de la Lea.tad, i ú m . SO, y 
Juez it.struci.of del ejepedie te 
que se sigue al sóida lo d-d mis
mo Kegimientn Santiago Pérez 
Alvarez pur ignorarse Su parade
ro di s 16 I mes do Ju io do 189?, 
eo cuya f r l l i marchó Con lioeu-
c í i trimestral porto fermo. 
Por la presente requisitnr'a Tamo, 

cito y emplaZ'» a Santiago Pcfez A l 
varez. hijo do Vicente y R.ni i i inda, 
natun 1 (¡e Murías de PimjiiS, | i roviu-
cia «io Loó-', cuyas s e ñ a s par t icüla -
res so : pelo y cejas negros, ojos 
g i rzos . i ariz regular, barba n iogu-
r a , hocá regular, color t r i g u e ñ o , 
frente esp cioSa, aire marcial, para 
que en el terininu dé Hü días . Conta
dos desde el en q u o s ó publique esta 
requisitoria en el B LISTÍN oKicULde 
la p ro \ í Cía de León, se iiresonieeD 
este Juzgado do iiiStrm Ciou, á fio 
dequeseau oidossusdescarg-oíí ; ba
jo upoicib mieutu de ser declarado 
con.o desertor si no compareciere 
eñ el retando plazo. 

10." TERCIO DÉ LA GUARDIA CIVIL 

El día 18 del a c i i i i l . á las once de 
la mafiana, teu lrá lugar la venta 
eu púbiicu suliu-tu de un cabi l lo do 
dése, l io, propied 'd de la Guardia c i 
v i l , c u \ u acto se Ver-fi tará na o! pa-
t u de la Casa Cuartel qu-' ocupa la 
fuerza de la misma eu e>ta capital . 

l.eóu 14 de J u l i o de 1898.— 
P, A. del Comandante Subinspector 
accideut i l ; El Coina. ilauto primer 
Jet ' ; Ernesto Eclleva'r ia. 

A . t . N O M S eAw»uj i iLAKK& 

VENTA UE FIN" A S 

PorD Florenliu Llamazares Díaz, 
vecino de Bilbao, calie Hurtado de 
Aiuézaga , u.08, se venden las tincas 
desu propiedad que radican cu los 
pueblos do Mansilla A L . y o r , Villat.u-
riel y Mame, Berciauos del Cainiun 
y San Pedro de Valdcraduey. 

Se arrienda la Caz i de couejos de 
la dehesa de Belvis. bajo el pliego 
de Condiciones que s£ llalla de ma
nifiesto cu casa de Manuel S á e n z 
Miera, en Valencia de t). Juan. 

Ilnprunta de lá Uiputurtóñ provificitil ' 
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